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  DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO         

  

ESCRITURA N*: 20171701023P03171 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR/S.A. 

—_ 

OTORGADA POR: 

SR. PEDRO ALEJANDRO IZA ANGULO, EN CALIDAD DE GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veinte y ocho de septiembre del año dos mil diecisiete, ante mi, doctor Gabriel 
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Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, comparece cor plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; to 

PEDRO ALEJANDRO IZA ANGULO, en su calidad de Gerente de la COMPAÑÍA 

18 DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A., conforme lo 
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*19 acredita con el nombramiento cuya copia certificada se adjunta, en calidad de 

20 COMPARECIENTE.- El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

21 mayor de edad, de estado civil casado, Chofer Profesional, domiciliado en esta - 

22 ciudad de Quito, Ciudadela Ibarra, calle Francisco Becerra y Pasaje S28D, casa Oe9- 

23 156, teléfono número: 2620873, correo electrónico: alejo.izaWMhotmall.com, hábil en 

24 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud . 

25 de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

26 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

27 habilitantes. Advertido el compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados . 

28 de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de que 
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comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor IZA ANGULO PEDRO ALEJANDRO, 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A., conforme se 

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta a la presente 

como habilitante, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas reunida el nueve de agosto de dos mil diecisiete, y cuya copia del acta 

respectiva se adjunta como habilitante.- El compareciente es mayor de edad, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz y domiciliado en la ciudad 

de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada 

ante el notario, Encargado de la Notaria Novena del Cantón Quito, doctor Juan ASA E . ne Mo m9 

  

Villacís Medina, el cuatro de Marzo del dos mil trece y la protocolización de 

documentos realizada ante el mismo Notario el once de abril del dos mil trece, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 

SC.1J.DJC.Q.13.002114, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veintiocho de mayo del dos mil trece, se constituyó la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR $.A., con un capital social 

suscrito y pagado de MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES 

AMERICANOS (USD 1.584,00).- b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas realizada el nueve de agosto del dos mil diecisiete, resolvió 

Incrementar el número de accionistas, el Aumento de Capital y la Reforma de los 

Estatutos. Los nuevos accionistas serán quienes suscriban y paguen el aumento * 

de capital. El aumento de capital se hará por un valor de CUATROCIENTOS 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

  

  

  

  
  

462.00) que corresponden a VEINTIUN acciones de un valor nominal de VEINTE 

Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 22.90) cada 

una. Cada uno de los nuevos accionistas tendrá y será dueño de lina sola 

acción. La nómina de los nuevos accionistas que la Junta/ General 

Extraordinaria de Accionistas autorizó ingresen a la Compañía, es la [siguiente: 

N? NOMBRE CEDULA] 

1 ANGULO REMACHE HECTOR MIGUEL 

2 AVILES CUJI CARLOS ALFREDO 

3 AVILES POVEDA CONSUELO ELIZABETH 

4 CÁLO CAIZA DARWIN MEDARDO 

5 | CALVAPATIÑO SEGUNDO ELOY 

6 CASTRO PEREZ VERONICA GABRIELA 

7 CHANATASIG CHICAIZA NORMA PATRICIA 

8 ESPIN LEDESMA JORGE DUVAL 020120706-5 

9 IMBAQUINGO FARIAS LORENA PAULINA 171913295-1 

10 | LARA LARA OSCAR ISAJAS 020101156-6 

11 | LARA POZO ANGEL BOLIVAR 020056809-5 

12 ÑACATO MANOSALVAS LUIS ALFREDO 171445850-0 

13 | PACHALA MUGUICHA JORGE HERNAN 020188239-6 

14 | PAREDES PILCO CRISTIAN DANIEL 1717011181 

15 ¡| PIÑANCELA GUNCAY AGUSTINA DEL ROCIO 010426346-2 

16 | ROMERO ROCHA VICTOR HUGO 172304622-1 

17 SATIAN YUPA ANGEL OSCAR 060326739-4 

18 | SISA SISA CRISTINA ISABEL 172406649-1 

19 | VERA PINARGOTE ELBER MARIO 131159007-7 

20 | VIRACOCHA VIRACOCHA DIEGO PAUL 172374169-8 

21 | YUGSI USCA EDWIN PAUL 172454328-3       
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La nacionalidad de todos los nuevos accionistas es ecuatoriana. En virtud de la 

incorporación de nuevos accionistas y del aumento de capital, se reformará el 

Estatuto de la Compañía, en las cláusulas correspondientes conforme se explica 

más adelante. TERCERA.» INCREMENTO DE ACCIONISTAS Y AUMENTO DE 

CAPITAL.- El compareciente en la calidad ya mencionada, por medio de esta 

escritura procede a formalizar el incremento de accionistas en un número de 

veintiún accionistas nuevos, dando un total de noventa y tres accionistas, cada 

uno de ellos propietario de una acción con un valor nominal de veinte y dos 

dólares; y, el aumento de capital suscrito de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR 6S.A., resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía en la suma de CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 

462.00), razón por la cual el capital social de la compañía es de DOS MIL 

CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 

2.046,00), dividido en NOVENTA Y TRES (93) ACCIONES ordinarias y 

nominativas, de VEINTIDOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 22.00) de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente 

del uno al noventa y tres inclusive.- CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- a) 

Se procede a reformar el Artículo 5”, "Intitulado Capital y de las Acciones”, del 

Título 1! del Estatuto, cuyo texto en adelante dirá: TITULO |l Del capital Artículo 

5”.- Capital y de las Acciones.- El capital social es de DOS MIL CUARENTA Y 

SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 2046.00) 

dividido en NOVENTA Y TRES (93) ACCIONES ordinarias y nominativas, de 

VEINTIDOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 22.00) 

de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del uno al noventa y 

tres.- Se procede a reformar la “CLAUSULA CUARTA.- APORTES”, cuyo texto en 

adelante dirá: CLAUSULA CUARTA.- APORTES.- Se elaborará el cuadro 

demostrativo de la suscripción y pago del capital social tomando en consideración 

4 
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sexto, en cualquier caso, ciento cuarenta y siete, inciso quinto y ciento seBenta y 

uno, si el aporte fuere en numerario y ciento sesenta y dos si fuere en especies. Si 

se estipulare plazo para el pago del saldo deudor, este no podrá excedef de dos 

años contados desde la fecha de constitución de la compañía. En aplicació 

normas contenidas en los artículos antes citados, se podría elaborar el 

suscripción y pago del capital social a base de los siguientes datos generales: 

NOMBRES CAPITAL CAPITAL [N* DE |[CAPITAL] 

SUSCRITO PAGADO ¡ACCIONES TOTAL 

ABRIL MILCA FREDDY LANDIVAR $22,00|$22,00 | 1 $ 22,00 

ALARCON SILVA KLEBER ELADIO $22,001$22,00 | 1 $ 22,00 

ANGULO REMACHE HECTOR MIGUEL $22,00/$22,00 | 1 $ 22,00 

AVILA GUTIERREZ JAIME ANIBAL $22,00/$22,00 | 1 $22,00| 

AVILES CUJI CARLOS ALFREDO $22,00|$22,00 | 1 1$ 22,00 

AVILES PALTAN SEGUNDO ALBERTO $22,001 $22,00 | 1 $ 22,00 

AVILES POVEDA CONSUELO ELIZABETH | $22,00/$22,00 | 1 $ 22,00 

BARRERA PINOS SEGUNDO MECIAS $2200/ $22,00 | 1 $ 22,00 

BUCAY TACURI ESNESTO $22,00|$22,00 | 1 $ 22,00 

BUSTOS LLIVE LUIS EUCLIDES $22,001 $22,00 | 1 $22,00| . 

CAIZA CHACHA EDISON PATRICIO $22,00/ $22,00 | 1 $ 22,00 

CAIZA CHACHA MARCO VINICIO $22,00| $22,00 | 1 $ 22,00 

CAIZA TERCERO LUIS GUSTAVO $22,00| $22,00 | 1 $ 22,00 

CAIZA TERCERO ROSALINO $22,00 |$22,00 | 1 $ 22,00 

CALO CAIZA DARWIN MEDARDO $22,00|$22,00 | 1 $ 22,00 

CALVA PATIÑO LUIS RAMIRO $2200| $22,00 | 1 $22,00|. 

CALVA PATIÑO SEGUNDO ELOY $22,00|$22,00 | 1 $ 22,00 

CASTRO PEREZ VERONICA GABRIELA | $ 22,00 |$ 22,00 1 $ 22,00 

CHACHAPOYA NARANJO MIGUEL ANGEL| $22,00| $22,000 | 1 $ 22,00         
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CHAMORRO MUÑOZ JULIO ENRIQUE $ 22,00 

CHANATASIG CHICAIZA NORMA PATRICIA $ 22,00 

CHICAIZA ESPINEL BYRON SANTIAGO — |$22,00 

CHICAIZA SEGUNDO $ 22,00 

CHISAGUANO CAIZAPANTA PABLO CESAR $ 22,00 

COBA BURBANO MILTON PATRICIO $ 22,00 

COLLAY MAZABANDA PABLO ISAJAS $ 22,00 

CORREA ROMERO RUBEN MARCELO $ 22,00 

CUESTA NEGRETE MILTON RODOLFO $ 22,00 

CUEVA TASINTUÑA JAIME ANTONIO $ 22,00 

DUTAN GARRIDO GIOVANNY LENIN $ 22,00 

ESPIN LEDESMA JORGE DUVAL $ 22,00 

ESPIN NIETO HERNAN RODRIGO $ 22,00 

FRAGA IZA MARIANA ALEXANDRA $ 22,00 

GARCIA SANCHEZ CARLOS ALFREDO $ 22,00 

GAVILANEZ PAREDES GUIDO ESTUARDO| $ 22,00) 

GONZALEZ PILATAX] SERGIO EFRAIN $ 22,00 

GRANJA MALDONADO JOSE FLAVIO $ 22,00 

GUACHAMIN CHIGUANO MARCELO $ 22,00 

GUERRERO CABEZAS LUIS FABIAN $ 22,00 

IMBAQUINGO FARIAS LORENA PAULINA | $ 22,00 

JIMENES EDWIN BLADIMIR $ 22,00 

LARA LARA OSCAR ISAJAS $ 22,00 

LARA POZO ANGEL BOLIVAR $ 22,00 

LIZINTUÑA GUALPA JOSE MANUEL $ 22,00 

LLUMIQUINGA SIMBAÑA ANGEL ALEXIS | $ 22,00 

MACHUCA GUZMAN JORGE ARTURO $ 22,00 

MAIGUA NACEVILLA WALTER HUMBERTO| $ 22,00     
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO (*”. 

MALDONADO JUMBO KLEVER VICENTE 

MORENO MORALES VICTOR HUGO 

MUÑOZ JULIO CESAR 

MUÑOZ NUÑEZ TELMO ABRAHAN 

ÑACATO MANOSALVAS LUIS ALFREDO 

PACHALA MUGUICHA JORGE HERNAN 

PALLO NIQUINGA SEGUNDO SANTIAGO 

PANELUISA MONTAGUANO EDISON R. 

PANTOJA CARLOS ANIBAL 

PAREDES PILCO CRISTIAN DANIEL 

PASPUEL FLORES EDISON MAURICIO 

PASPUEL FLORES JOHNNY PAUL (HDROS 

PEÑA RAMOS SEGUNDO JUAN 

PIÑANCELA GUNCAY AGUSTINA DEL ROCIG 

QUINATOA CHASI EDGAR MARCELO 

QUISPE TOSCANO MARCO EDISON 

RODRIGUEZ ALARCON LEONIDAS ALBERT 

RODRIGUEZ CHANGO NORMA JUDITH 

RODRIGUEZ TUMAILLI FRANKLIN ROBERTO 

RODRIGUEZ VILLAROEL MILTON ALFONSO 

ROMERO RIVERA JOSE MARIA 

ROMERO ROCHA VICTOR HUGO 

RUIZ MOLINA MARCO EDUARDO 

SANCHEZ MERO WALTER JAVIER 

SANCHEZ VELOZ ARMANDO MESIAS 

SATIAN YUPA ANGEL OSCAR 

SECAIRA HERRERA ANGEL HUMBERTO 

SEGURA PIÑALOZA CARLOS OSWALDO 
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SIMBAÑA QUISHPE ROCIO DEL PILAR $ 22,00) $ 22,00 1 $ 22,00 

SISA SISA CRISTINA ISABEL $ 22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

TAIPICAÑA GUAYAQUIL NESTOR MILTON| $ 22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

TIGRE SUMBA MOISES ABEL $ 22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

TOAPANTA MENA JAIME RODRIGO $ 22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

TOAPANTA SALAS LUIS GONZALO $ 22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

TORRES RUEDA JAIME ENRIQUE $ 22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

USHIÑA QUINGATUÑA WILSON FERNANDO $ 22,00 | $ 22,00 1 $ 22,00 

VASQUEZ YANEZ SAMUEL ISAIAS $ 22,00 | $ 22,00 1 $ 22,00 

VEIRA MARIÑO FREDDY RAUL $ 22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

VELASCO CHICAIZA MIGUEL ANGEL $ 22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

VERA PINARGOTE ELBER MARIO $ 22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

VILAÑA BUSTOS LUIS ENRIQUE $ 22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

VIRACOCHA VIRACOCHA DIEGO PAUL | $22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

YUGSI PILA JULIO EDUARDO $ 22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

YUGSI TOAPANTA LUIS ANIBAL $ 22,00| $ 22,00 1 $ 22,00 

YUGSI USCA EDWIN PAUL $ 22,001 $ 22,00 1 $ 22,00 

ZAMBRANO MACIAS LUIS GEOVANNI $ 22,00] $ 22,00 1 $ 22,00 

TOTAL: ($2.046,001$ 2.046,00 93 — |$2046,00         
  

QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El otorgante señor IZA ANGULO 

PEDRO ALEJANDRO, en su calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A. declara bajo 

juramento que: la integración de capital suscrito se ha efectuado en forma legal, que 

es verídica y correcta, que su pago se ha realizado por incrementar el número de 

accionista, quienes serán los que capitalicen, suscriban y paguen el aumento de 

capital, que se hace responsable frente a la compañía y frente a terceros sobre la 

veracidad y legalidad de la integración y pago del capital social, que declara 

asimismo, que la compañia es de nacionalidad ecuatoriana. De igual manera 

8 
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que no tiene obligación pendiente con el Instituto Ecuatoriano de Segufidad Social, 

IESS. SEXTA.- AUTORIZACIÓN PARA REGISTRO.- Queda facultado|el Gerente y 

Representante Legal, para solicitar y obtener la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. Usted sefñior Notario de servirá agregar las demás| cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ, |la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra fimada por el 

abogado Lenin Dután Garrido, con matrícula cinco mil setecientos novénta y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha. El compareciente autoriza expresamente la 

consulta en linea y verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional de 

Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mi, el 

Notario al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

f) PEDRO ALEJANDRO IZA ANGULO 
cc. Mamisua-o CV. 002- 14) 

  

    URQUIZO* 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identifica ión y Cedutación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación az 

| aia | REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Núniero único de identificación: 1721715439. 
reses: 8 

Nombres del ciudadano: Iza ANGULO PEDRO ALEJ A 

Condición del cedulado: CIUDADANO : - : 

PA 
El E 
E 
ES] 
E hs 
ES] S 
Ed 
z 

Lugar de nacimiento: ECUADORTPICHINCHAIQUITOJSAN BLAS | 

  

  

    
  

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1992 | 

bs Nacionalidad: ECUATORIANA. . | 

. Sexo: HOMBRE * * 

ON >. Instrucción: BACHILLERATO, : 4 

o Profesión: ESTUDIANTE ¿ 

Estado Civil CASADO” 

Cónyuge: SARCO PERDOMO MARY LILIANA - 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNO DE 2016 

Nombres del pádre: IZA CHANATAX! WASHINGTON ORLANDO 

Nombres de la madre: ANGULO ESCOBAR CARMEN FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor. LAURA SUSANA PAGUAY MARQUEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 23 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-057-72788 

175-057-72788 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:! https:tivirtual. registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
tas enn arta danimanta concha y afinar ramle rail mba nm 

          

              

  

  

          

  Jl Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
1 nominas 4 ralidanián e d mas al día da es ¡An En mien ría
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUITO 
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numeral 5 Art, 18. de la Le: Notarial doy jé 

  



 



Quito 13 de Abril del 2016      
   

   

Z, 

Señor pa 
PEDRO ALEJANDRO 124, ANGULO / ora > 

Presente.- y Lan on Í o 22) 

7? X£ a AN 

De mi consideración: ll JUNTOR O 

FLASHDELSUR S.A.”, En sesión realizada el día 13 de Abril del 2016, decidió por 

unanimidad designar a usted en el cargo de GERENTE de la Compañía, poy eljperiodo de 

DOS AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en El Registro 

Mercantil, con los deberes, atribuciones y facultades que le confiere la Ley y las Estatutos 
de la Compañía incluyendo la Representación Legal. 

CONSTITUCION: Escritura celebrada el 04 de Marzo del 2013, ante el Dr. Jugn Villacis 
Medina, Notario noveno encargado del Cantón Quito. 

RESOLUCION: Superintendencia de Compañías Nro.SC.11,DJC.Q.13.002114, 
24 de Abril del 2013. 

expedida el 

INSCRIPCION: REGISTRO MERCANTIL bajo el número de inscripción: 1867, 

Repertorio N”.1742 1, de fecha 28 de Mayo de 2013. 

Muy comedidamente se dignara a aceptar tal designación. 

Atentamente, 

  

SR. CARLOS? FREDÓ € GARC 1A SANCHEZ 
PRESIDENTE 

C.C. 020118744-0 

Quito. 13 de Abril del 2016.- ACEPTO la designación. E MaS sra 

    
SR. PEDRO ALEJANDRO IZA ANGULO     

NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTOS Yuu 

Co! EN APLICACION ALART. 18 NUMERAL 6 DE LALEV NOTARIAL 

E-C172171543-3 DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTEOpArgraE 
CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO      

  

   

  

HOJAS util (3)... 

Quito, 4. 
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or E La NOTARIO o ace amet CANION QUO 

A 

= 

    

 



  

 



  

  

  

           
DM ¡y 

+068523 111 AR2DMje NOTATUO VS 
   

  
  

OS 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 17844 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6204 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 

ELASHDELSUR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR IZA ANGULO PEDRO ALEJANDRO 

IDENTIFICACIÓN 1721715439 - 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONS: Ri RM Ht 1867 DEL 28/05/2013.- NOT. 9 DEL 04/03/2013 P. LZ ] 
  

-..FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016. ét Reza, . E > 0 > 

" f 1 
e 

y DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR, DE VILLAROEL e; Ss 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

A os ES " 
pd 2 > e 

ho 7 2 
: po ES 

ad 5 

  

te A a 

7 DRA. JOHANNA A ELIZABETH CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADAS RESOLUCIÓN coSRmg-a015 

: REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIA MIGESIMAS TERCERA DE QUIT( 
Os acuerdo con fo fncultad provisia en la Ley Notaria 

MYLARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTOS QuE AY 16 que la FOT E A EN 
EN APLICACION ALART, 18 NUMERAL 5 DE LALEY NOTARIAL JOCumento prosgrtacometa ee 
DOY FÉ QUe LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE EST, 
CON El ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO EN. 
HOJAS ubl (s) 

Duito, a 20 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDE 

En Quito, a 09 de Agosto del 2017, a las 10h00, en las oficinas de la compañía ubicada 

en la calle Francisco Campos N55-45 y Clodoveo Carrión de esta ciudad de Quito, se 

reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía de T: SPORTE 

EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A. 

UR S.A. 

Encontrándose presentes los siguientes accionistas; señores: 

NOMBRES CEDUL. 

1 .- ALARCON SILVA KLEBER ELADIO 17103159 

2 .- AVILA GUTIERREZ JAIME ANIBAL 1717539074 

3 .- AVILES PALTAN SEGUNDO ALBERTO 0602626210 

4 .- BUCAY TACURI ESNESTO 0601722338 

5 .- CAIZA CHACHA EDISON PATRICIO 0503321929 

6 .- CAIZA CHACHA MARCO VINICIO 05032535 p 

7 - CAIZA TERCERO ROSALINO 0501235832 

8 .- CALVA PATIÑO LUIS RAMIRO 1704672201 

9 - CHISAGUANO CAIZAPANTA PABLO CESAR 1714741020 

10 .- COLLAY MAZABANDA PABLO ISAIAS 0201656469 

11 .- CUESTA NEGRETE MILTON RODOLFO 1705695144 

12 .. CUEVA TASINTUÑA JAIME ANTONIO 1704933777 

13 .- DUTAN GARRIDO GIOVANNY LENIN 1710055607 

14 .- ESPIN NIETO HERNAN RODRIGO 1709035347 

15 .- FRAGA IZA MARIANA ALEXANDRA 1712049939 

16 .- GARCIA SANCHEZ CARLOS ALFREDO 0201187440 

17 - GAVILANEZ PAREDES GUIDO ESTUARDO 1201000815 

18 .. GONZALEZ PILATAXI SERGIO EFRAIN 1712209004 

19 .- GRANJA MALDONADO JOSE FLAVIO 1716786635 

20 - LLUMIQUINGA SIMBAÑA ANGEL ALEXIS 1724293905 

21 .- MACHUCA GUZMAN JORGE ARTURO 0100652056 

22 .- MAIGUA NACEVILLA WALTER HUMBERTO 1703833846 

23 .- MALDONADO JUMBO KLEVER VICENTE 1711153385 

24 .- MORENO MORALES VICTOR HUGO 1712923315 

25 .- MUÑOZ NUÑEZ TELMO ABRAHAN 1802942118 

26 .- PALLO NIQUINGA SEGUNDO SANTIAGO 1704748597 
PANELUISA MONTAGUANO EDISON 

27 - ROLANDO 1711241529 

28 .- PANTOJA CARLOS ANIBAL 0400705661 

29 .- PASPUEL FLORES EDISON MAURICIO 1719415158 
PASPUEL FLORES JOHNNY PAUL 

30 .- (HEREDEROS) 1711925972 

31 .- PEÑA RAMOS SEGUNDO JUAN 1101500245  



  

32 .- QUINATOA CHASI EDGAR MARCELO 1710633213 

33 . QUISPE TOSCANO MARCO EDISON 0501463657 
34 .- RODRIGUEZ ALARCON LEONIDAS ALBERTO 1205797077 
35 .- ROMERO RIVERA JOSE MARIA 1703149078 
36 .- RUIZ MOLINA MARCO EDUARDO 0501445225 
37 .- SANCHEZ MERO WALTER JAVIER 1203886062 
38 .-. SANCHEZ VELOZ ARMANDO MESIAS 1700128315 
39 .. SECAIRA HERRERA ANGEL HUMBERTO 0200536274 
40 .- SEGURA PIÑALOZA CARLOS OSWALDO 0200488856 
41 .- SIMBAÑA QUISHPE ROCIO DEL PILAR 1708681695 
42 - TATPICAÑA GUAYAQUIL NESTOR MILTON 0500491394 
43 .- TIGRE SUMBA MOISES ABEL 0104469077 
44 . TOAPANTA MENA JAIME RODRIGO 1711057164 
45 . TOAPANTA SALAS LUIS GONZALO 1709692873 
46 .- TORRES RUEDA JAIME ENRIQUE 1102001359 
47 .- USHIÑA QUINGATUÑA WILSON FERNANDO 1716546468 
48 .- VASQUEZ YANEZ SAMUEL ISAIAS 1715293120 
49 .- VEIRA MARIÑO FREDDY RAUL 1709071987 
50 .- VELASCO CHICAIZA MIGUEL ANGEL 1702762301 
51 .- YUGSIPILA JULIO EDUARDO 1705691507 
52 .- YUGSITOAPANTA LUIS ANIBAL 1715204515 

Por lo tanto, los accionistas reunidos que representan el 72.22% del capital social 

concurrente, se constituyen en Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

Preside la sesión el señor Carlos Alfredo García Sánchez, en calidad de Presidente. 

Actúa como Secretario el Gerente señor Pedro Alejandro Iza Angulo, quien comprueba 

asistencia del 72,22% del capital suscrito y pagado de la compañía, aclarándose que el 

capital social de la compañía es de USD 1.584,00, dividido en 72 acciones de US$22.00 

cada una. El Presidente declara instalada la sesión y pide que, por Secretaría se dé 

lectura al orden del día propuesto, que es el siguiente: 

1. Constatación del Quórum; y, 

2. Incremento de Socios, Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos. 

Conocido el Orden del Día, los presentes lo aprueban y prosiguen a tratar en su orden: 

1.- El Señor Presidente, Manifiesta que se instala la presente Junta General 

Extraordinaria, con el 72.22% del Capital Social. 

2.- Referente al segundo punto del orden del día, El Presidente expone la necesidad de 

crecer y capitalizar la compañía, por lo que, es necesario aumentar el capital social, así 

como, incrementar el número de socios, quienes serán los que capitalicen, suscriban y 

paguen el aumento de capital. El aumento de capital se hará por un valor de USD$



  

    

  

Compañía, a saber: 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

No NOMBRE CEDUL 
1 [ANGULO REMACHE HECTOR MIGUEL 050191187-9 
2 | AVILES CUJI CARLOS ALFREDO 172246518-2 
3 |AVILES POVEDA CONSUELO ELIZABETH 172432119-3 
4 |CALO CAIZA DARWIN MEDARDO 171945125-2 
5_ |CALVA PATIÑO SEGUNDO ELOY 171293333-0 
6 |CASTRO PEREZ VERONICA GABRIELA 060324078-9 
7_[CHANATASIG CHICAIZA NORMA PATRICIA — |050263356-3| 
8 |ESPIN LEDESMA JORGE DUVAL 020120706-5| 
9 |IMBAQUINGO FARIAS LORENA PAULINA 171913295-1 | 
10 [LARA LARA OSCAR ISAIAS 020101156-6 | 
11 [LARA POZO ANGEL BOLIVAR 020056809-5 | 
12 | ÑACATO MANOSALVAS LUIS ALFREDO 171445850-0 | 
13 [PACHALA MUGUICHA JORGE HERNAN 020188239-6 
14 [PAREDES PILCO CRISTIAN DANIEL 171701118-1 
15 [PIÑANCELA GUNCAY AGUSTINA DEL ROCIO  |010426346-2 
16 [ROMERO ROCHA VICTOR HUGO 172304622-1 
17 [SATIAN YUPA ANGEL OSCAR 060326739-4 
18 [SISA SISA CRISTINA ISABEL 172406649-1 
19 [VERA PINARGOTE ELBER MARIO 131159007-7 
20 | VIRACOCHA VIRACOCHA DIEGO PAUL 172374169-8 
21 |YUGSI USCA EDWIN PAUL 172454328-3 
  

El Presidente pide que por Secretaría se de lectura al artículo 5” DE LA CLÁUSULA 

TERCERA, así como, la CLAUSULA CUARTA del Estatuto de la Compañía. Una vez 

que se da lectura del artículo y las cláusulas solicitadas por el Presidente, éste propone 

el texto de la Reforma de Estatutos pidiendo se dé lectura del mismo también por 

Secretaría, a saber: 

Texto actual del Estatuto 

“TITULO II Del capital Artículo 5”.- Capital y de las acciones.- El capital social es de 

UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, (USD 1584.00) dividido en SETENTA Y DOS (72) 

ACCIONES ordinarias y nominativas, de VEINTIDOS DOLARES (USD 22.00) de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del uno al setenta y dos” 

 



  

Texto Reformado 

TITULO II Del capital Artículo 5”.- Capital y de las acciones.- El capital social es de 

DOS MIL CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, (USD 2046.00) dividido en NOVENTA Y TRES (93) ACCIONES 

ordinarias y nominativas, de VEINTIDOS DOLARES (USD 22.00) de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del uno al noventa y dos 

Texto actual del Estatuto CLÁUSULA CUARTA 

“CUARTA.- APORTES.- Se elaborará el cuadro demostrativo de la suscripción y pago 

del capital social tomando en consideración lo dispuesto por la Ley de Compañías en 

sus artículos ciento cincuenta, numeral sexto, en cualquier caso, ciento cuarenta y siete, 

inciso quinto y ciento sesenta y uno, si el aporte fuere en numerario y ciento sesenta y 

dos si fuere en especies. Si se estipulare plazo para el pago del saldo deudor, este no 

podrá exceder de dos años contados desde la fecha de constitución de la compañía. En 

aplicación de las normas contenidas en los artículos antes citados, se podría elaborar el 

cuadro de suscripción y pago del capital social a base de los siguientes datos generales: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE SUSCRITO PAGADO ACCIONES COTA. 

ABRIL MILCA FREDDY LANDIVAR $22.00 522,00 1 522,00 

ALARCON SILVA KLEBER ELADIO $ 22,00 $22.00 1 $522.00 

AVILA GUTIERREZ JAIME ANIBAL $ 22,00 $ 22,00 1 $22.00 

+ AVI ES PAI TAN SEGUNDO ALBERTO $22.00 $22.00 1 $22.00 

BARRERA PINOS SEGUNDO MECIAS $22.00 $ 22,00 1 $22.00 

BUCAY TACURI ESNESTO $22.00 $ 22,00 1 522,00 

BUSTOS LLIVE LUIS EUCLIDES $2.00 $220 1 $220 

CAIZA CHACHA EDISON PATRICIO 522.00 $ 22,00 1 $522.00 

CAIZA CHACHA MARCO VINICIO 522,00 $ 22,00 1 $22.00 

CAIZA TERCERO LUIS GUSTAVO $22.00 $ 22,00 1 $22.00 

CAIZA TERCERO ROSALINO $22.00 $22.00 1 $22.00 

CALVA PATIÑO LUIS RAMIRO $ 22,00 $ 22,00 1 $ 22,00 

CHACHAPOYA NARANJO MIGUEL ANGEL 522.00 522,00 1 $22.00 

| CHAMORRO MUÑOZ JULIO ENRIQUE $22.00 $ 22,00 1 522,00 

oi rrimma 522,00 $22,00 1 $22.00 

CHISAGUANO CAIZAPANTA PABLO CESAR 53000 $ 22,00 1 522,00 

COLLAY MAZABANDA PABLO ISAIAS $22.00 $ 22,00 1 522,00 

CORREA ROMERO RUBEN MARCELO $22.00 522,00 1 $ 22,00 

CUESTA NEGRETE MILTON RODOLFO $ 22,00 $ 22,00 1 522,00 

CUEVA TASINTUÑA JAIME ANTONIO 522.00 $ 22,00 1 $22.00 

DUTAN GARRIDO GIOVANNY LENIN $22.00 $ 22,00 1 $22.00 

ESPIN NIETO HERNAN RODRIGO $22.00 $ 22,00 1 $22.00 

FRAGA IZA MARIANA ALEXANDRA, $22.00 522,00 1 $ 22,00             
  

 



vu 

  

SANCHEZ CARLOS ALFREDO 

GUIDO 

PILATAXI SERGIO 

GRANJA MALDONADO JOSE FLA 

CHIGUANO MARCELO 

CABEZAS E 

EDWIN BLADIMIR 

GUALPA JOSE MANUEL 

JUINGA ALEXIS 

JORGE ARTURO 

NACEVILLA WALTER HUMBERTO 

MALDONADO JUMBO KLEVER VICENTE 

MORENO VICTOR HUGO 

NUÑEZ TELMO ABRAHAN 

PALLO SEGUNDO SANTIAGO 

ED! 

P ANIBAL 

PASPUEL FLORES 

Pp, FLORES JOHNNY Pa 

RAMOS 

TOA 

E EDI 

RODRIGUEZ LEONIDAS ALBERTO 

NORMA ITH 

FRANKLIN 

RODRIGUEZ VILLAROEL MILTON 

ROMERO RIVERA JOSE MARIA 

MOLINA MARCO EDUARDO 

MERO WAL' 

VELOZ 

SECAIRA HERRERA ANGEL 

Pl 

AÑA ROCIO DEL PILAR 

TAIPICAÑA GUAY, NESTOR MILTON 

TIGRE SUMBA ABEL 

TOAPANTA MENA JAIME 

'ANTA SALAS LUIS 

JAME 

USHIÑA ¡TUÑA FERNANDO 

Y, Y ANEZ SAMUEL ISAIAS 

VILAÑA LUIS 

PILA JULIO EDUARDO   
 



  

  

  

  

            

YUGSITOAPANTA LUIS ANIBAL $22.00 $22.00 1 $22.00 

ZAMBRANO MACIAS LUIS GEOVANNI 522.00 52200 1 522,00 

COBA BURBANO MILTON PATRICIO 7 52200 $22.00 1 $22.00 

CHICAIZA ESPINEL BYRON SANTIAGO $2.00 $22.00 1 522,00 

TOTAL $ 1.584,00 | $ 1.584,00 72 $ 1.584,00   
  

Texto Reformado CLAUSULA CUARTA 

CUARTA.- APORTES.- Se elaborará el cuadro demostrativo de la suscripción y pago 

del capital social tomando en consideración lo dispuesto por la Ley de Compañías en 

sus artículos ciento cincuenta, numeral sexto, en cualquier caso, ciento cuarenta y siete, 

inciso quinto y ciento sesenta y uno, si el aporte fuere en numerario y ciento sesenta y 

dos si fuere en especies. Si se estipulare plazo para el pago del saldo deudor, este no 

podrá exceder de dos años contados desde la fecha de constitución de la compañía. En 

aplicación de las normas contenidas en los artículos antes citados, se podría elaborar el 

cuadro de suscripción y pago del capital social a base de los siguientes datos generales: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRES suscaro | Pacano | acciomes | Toral 
ABRIL MILCA FREDDY LANDIVAR $722.00 522,00 1 522.00 

ALARCON SILVA KLEBER ELADIO $ 22,00 522,00 1 $22,000 

ANGULO REMACHE HECTOR MIGUEL 522,00 $ 22,00 1 $ 22,00 

AVILA GUTIERREZ JAIME ANIBAL $ 22,00 522,00 1 522,00 

AVILES CUJI CARLOS ALFREDO 522,00 $22.00 1 $22.00 

AVILES PALTAN SEGUNDO ALBERTO $22.00 $22,00 1 $22.00 

AVILES POVEDA CONSUELO ELIZABETH $22.00 $22.00 1 $22.00 

BARRERA PINOS SEGUNDO MECIAS $22.00 $22.00 1 $22.00 

BUCAY TACURIESNESTO $22,00 $ 22,00 1 $22.00 

BUSTOS LLIVE LUIS EUCLIDES $ 72,00 $22.00 1 $7200 

CAIZA CHACHA EDISON PATRICIO 522,00 $ 22,00 1 $22.00 

CAIZA CHACHA MARCO VINICIO $22.00 $22.00 1 $72.00 

CAZA TERCERO LUIS GUSTAVO $ 22,00 $22.00 1 $22.00 

CAIZA TERCERO ROSALINO $ 22,00 522,00 1 $22.00 

CALO CAIZA DARWIN MEDARDO 52200 $22.00 1 $720 

¡CALVA PATIÑO LUIS RAMIRO $22.00 $22.00 1 $22.00 

CALVA PATIÑO SEGUNDO ELOY $ 22,00 $22,00 1 522,00 

CASTRO PEREZ VERÓNICA GABRIELA 522,00 $ 22,00 1 $22.00 

CHACHAPOYA NARANJO MIGUEL ANGEL 522.00 $22.00 1 $22.00 

CHAMORRO MUÑOZ JULIO ENRIQUE 522,00 $22.00 1 $22.00 

CHANATASIG CHICAIZA NORMA PATRICIA $2200 $22.00 1 522,00 

CHICAIZA ESPINEL BYRON SANTIAGO $22.00 522,00 1 $22.00 

CHICAIZA SEGUNDO 522,00 $22.00 1 $ 22,00 

CHISAGUANO CAIZAPANTA PABLO CESAR 52200 522,00 1 522,00         
  

 



BURBANO MILTON PATRICIO 

COLLAY MAZABANDA PABLO ISAIAS 

CORREA ROMERO RUBEN MARCELO 

CUESTA NEGRETE MILTON 

JAIME 

'AN, GIOVANNY LENIN 

ESPIN ¡AL 

ESPIN NIETO HERNAN 

ZA ALEXANDRA 

ALFREDO 

GAVILANEZ PAREDES GUIDO ESTUARDO 

GONZALEZ PILATAXI SERGIO EFRAIN 

GRANJA MALDONADO JOSE FLAVIO 

GUACHAMIN CHIGUANO 

GUERRERO CABEZAS LUIS FABIAN 

JUINGO FARIAS LORENA PAULINA 

JIMENES EDWIN BLAD! 

LARA ANGEL BOLIVAR 

LIZINTUÑA GUALPA JOSE MANUEL 

A 

J 

WALTER HUMBERTO 

KLEVER 

TELMO ABRAHAN 

ÑACATO MANOSALVAS LUIS ALFREDO 

PACHALA HERNAN 

Pp 

P, A 

PAREDES 

PASPUEL FLORES EDISON MAURICIO 

PASPUEL FLORES JOHNNY PAUL 

PEÑA SEGUNDO JUAN 

¿Y AGUSTINA DEL ROCIO 

TOSCANO MARCO EDISON 

ALBERTO 

RODRIGUEZ NORMA ITH. 

TUMAILLI FRANKLIN ROBERTO 

VILLAROEL MILTON ALFONSO 

RIVERA Ji   ROMERO ROCHA VICTOR HUGO 

 



  

  

Ri A MARCO 

SANCHEZ MERO WALTER JAVIER 

SANCHEZ ARMANDO MESIAS 

SATIAN YUPA. OSCAR 

SECAIRA HERRERA ANGEL HUMBERTO 

PIÑALOZA OSW, 

SIMBAÑA ROCIO DEL. 

SISA CRISTINA ISABEL 

TAIPICAÑA GUAY. NESTOR MILTON 

TIGRE MOISES ABEL 

TOAPANTA MENA JAIME 

TOAPANTA SALAS LUIS GONZALO 

TORRES JAIME E 

USHIÑA WILSON FERNANDO. 

Y, YANEZ ISAIAS 

VEIRA MARIÑO FREDDY RAUL 

CHICAIZA ANGEL 

VERA PINARGOTE ELBER MARIO 

VILAÑA LUIS 

VIRACOCHA VIRACOCHA DIEGO PAUL 

JULIO EDUARDO 

¡APANTA LUIS ANIBAL 

EDWIN PAUL 

ZAMBRANO MACIAS LUIS GEOVANNI 

Una vez que se dio lectura a los artículos y cláusulas actuales del Estatuto y a su 

respectiva reforma, el Presidente manifiesta que, los Accionistas que no han aportado al 

presente Aumento de Capital y que no han hecho uso de su derecho de preferencia en 

este aumento de capital, renuncian voluntariamente su derecho a favor de los accionistas 

que se incorporan y han expresado su voluntad de incrementar el capital en los valores 

que han consignado dentro del plazo establecido para el efecto. 

El Presidente somete a votación de todos los socios asistentes la aceptación del 

Incremento de Socios, Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos, en la forma 
descrita anteriormente, siendo aprobado toda la propuesta por unanimidad de los 
asistentes. 

Discutidos que han sido todos los puntos expuestos en el orden del día los accionistas 
aceptan y autorizan al Gerente, Sr. Pedro Alejandro Iza Angulo, realizar los trámites de 
ley, hasta la completa legalización de las Resoluciones adoptadas en esta Junta y eleve a 

escritura pública el Incremento de Socios, Aumento de Capital y Reforma de los 
Estatutos, tratados en la presente Junta General Extraordinaria de Socios.



  

o 

  

    
    

socios es aprobada, en fe de lo cual la suscriben, en los mismos lugar y fecha ( 

celebración. 

SU) 
Sr. Iza Angulo Pedro Alejandro 

Secretario 

   

 



 
 

 



  

  

   

                                                                                      

   

NOMBRES 

ABRIL MILCA FREDDY LANDIVAR 

ALARCON SILVA KLEBER ELADIO 

AVILA GUTIERREZ JAIME ANIBAL 

AVILES PALTAN SEGUNDO ALBERTO 

BARRERA PINOS SEGUNDO MECIAS 

BUCAY TACURI ESNESTO 

BUSTOS LLIVE LUIS EUCLIDES 

CAIZA CHACHA EDISON PATRICIO 

CAIZA CHACHA MARCO VINICIO 

CAIZA TERCERO LUIS GUSTAVO 

CAIZA TERCERO ROSALINO 

CALVA PATIÑO LUIS RAMIRO 

CHACHAPOYA NARANJO MIGUEL ANGEL 

CHAMORRO MUÑOZ JULIO ENRIQUE 

CHICAIZA ESPINEL BYRON SANTIAGO 

CHICAIZA SEGUNDO 

CHISAGUANO CAIZAPANTA PABLO CESAR 

COBA BURBANO MILTON PATRICIO 

COLLAY MAZABANDA PABLO ISAlAS 

CORREA ROMERO RUBEN MARCELO 

CUESTA NEGRETE MILTON RODOLFO 

CUEVA TASINTUÑA JAIME ANTONIO 

DUTAN GARRIDO GIOVANNY LENIN 

ESPIN NIETO HERNAN RODRIGO 

CEDULA 

0201901238 

1710315944 

1717539074 

0602626210 

0600967129 

0601722838 

1709891269 

0503321929   
0503253569 

0501761944 

0501235832 

1704672201 

1719511485 

1701135095 

1717204273 

1705293452 

1714741020 

1712243524 

0201656469 

1713039889 

1705695144 

1704933/77 

 



  

FRAGA IZA MARIANA ALEXANDRA 

GARCIA SANCHEZ CARLOS ALFREDO 

GAVILANEZ PAREDES GUIDO ESTUARDO 

GONZALEZ PILATAXI SERGIO EFRAIN 

GRANJA MALDONADO JOSE FLAVIO 

GUACHAMIN CHIGUANO MARCELO 

GUERRERO CABEZAS LUIS FABIAN 

JIMENES EDWIN BLADIMIR 

LIZINTUÑA GUALPA JOSE MANUEL 

LLUMIQUINGA SIMBAÑA ANGEL ALEXIS 

MACHUCA GUZMAN JORGE ARTURO 

MAIGUA NACEVILLA WALTER HUMBERTO 

MALDONADO JUMBO KLEVER VICENTE 

MORENO MORALES VICTOR HUGO 

MUÑOZ JULIO CESAR 

MUÑOZ NUÑEZ TELMO ABRAHAN 

- PALLO NIQUINGA SEGUNDO SANTIAGO 

PANELUISA MONTAGUANO EDISON ROLANDO 

PANTOJA CARLOS ANIBAL 

PASPUEL FLORES EDISON MAURICIO 

PASPUEL FLORES JOHNNY PAUL (HEREDEROS) 

PEÑA RAMOS SEGUNDO JUAN 

QUINATOA CHASI EDGAR MARCELO 

QUISPE TOSCANO MARCO EDISON 

RODRIGUEZ ALARCON LEONIDAS ALBERTO 

RODRIGUEZ CHANGO NORMA JUDITH 

  

1712049939 

0201187440 

1201000815 
  

1712209004 

1716786635 

1710252956 

1002038824 

0301477725 

0201099629 

1724293905 

0100652036 

1703833846 

1/11153385 

1712923315 

0600170229 

1802942118   
1704748597 SE 2 

1711241529 

   

        

    

  

   

        

0400705661 .. aja : 

17194151527 .., LABEL. - 

1711925972 | 

1101500245 

1710633213 

0501463657 

1205797077. (Mer das as 

1708125990 

 



  

RODRIGUEZ TUMAILLi FRANKLIN ROBERTO 

RODRIGUEZ VILLAROEL MILTON ALFONSO 

ROMERO RIVERA JOSE MARIA 

RUIZ MOLINA MARCO EDUARDO 

SANCHEZ MERO WALTER JAVIER 

SANCHEZ VELOZ ARMANDO MESIAS 

SECAIRA HERRERA ANGEL HUMBERTO 

SEGURA PIÑALOZA CARLOS OSWALDO 

SIMBAÑA QUISHPE ROCIO DEL PILAR 

TAIPICAÑA GUAYAQUIL NESTOR MILTON 

TIGRE SUMBA MOISES ABEL 

TOAPANTA MENA JAIME RODRIGO 

TOAPANTA SALAS LUIS GONZALO 

TORRES RUEDA JAIME ENRIQUE 

USHIÑA QUINGATUÑA WILSON FERNANDO 

VASQUEZ YANEZ SAMUEL ISAIAS 

VEIRA MARIÑO FREDDY RAUL 

VELASCO CHICAIZA MIGUEL ANGEL 

VILAÑA BUSTOS LUIS ENRIQUE 

YUGSI PILA JULIO EDUARDO 

YUGSI TOAPANTA LUIS ANIBAL 

ZAWVIBRANO MACIAS LUIS GEOVANNI 

  

   

                    

   

171AD29780 — cmnoncncrnsncomeconecaonieriornas 

1802004067 .. ld 

1703149078 

0501445225 

1203886062 monaco bo 

1700128315 

0200536274    nec rasca 
BESA 

oz00a88856 (ESA 

    

    

    

  

   

1708681695 

0500491394 

  
0104469077 

  

1711057164 tl Arco 

1709692873 

1102001359 

1716546468 ARA 

1715293120 

1709071987 

1702762301 

1706368493 

1705691507 

  

1715204515 

1708268923 

 



  

     

   

   
    

  

  

  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792443199001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR 

NOMBRE COMERCIAL: FLASHDELSUR S.A 
REPRESENTANTE LEGAL: IZA ANGULO PEDRO ALEJANDRO 
CONTADOR: TIPAN VILANA JOSE MANUEL 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SÍN 

FEC. NACIMIENTO; FEC. INICIO ACTIVIDADES: K 

FEC. INSCRIPCIÓN: 02/07/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: / 0410412017 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓNICA PRINCIPAL Z : 2] 
SERVICIO DE TAXI, 

[DOMICILIO TRIBUTARIO " . o J     Provincia: PICHINCHA Camion: QUITO Parroquia: GUAMAN] Ciudadela: GUAMANI Barrio: SAN FERNANDO Calle: FRANCISCO CAMPOS Numero: N: 55-45 
Interseccion: CLODOVEO CARRION Edificio: RENJIFO ACOSTA Piso: 3 Referencia ubicacion: FRENTE AL TRIANGULO DE GUAMANI ALTO Celular: 0998110536 
Email: distrtoflashdelsurffhotmall.com Telefono Domicilio: D22975607 

  

  

  

DOMICILIO ESPECIAL - * y ] 
SN 

TESGGACIONES TRESUTARIAS - - 1 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
e * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[+ pE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7] 
F DE ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA SPICHINCHA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2017001086994 

Fecha: 21/07/2017 12:44:55 PM     
  Pag. 1de 2 

 



  

  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

SOCIEDADES 
; . «« fe hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792443199001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

T JT 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: 28/06/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FLASHDELSUR S.A FEC, CIERRE: EEC. RECIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIO DE TAXL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: GUAMANI Ciudadela: GUAMANI Barrio: SAN FERNANDO Calle: FRANCISCO CAMPOS Numero: N55-45 5d 
Interseccion: CLODOVEO CARRION Referencia: FRENTE AL TRIANGULO DE GUAMANI ALTO Edificio: RENJIFO ACOSTA Piso: 3 Celular: 0998110535 Email: 
distritoflashdelsurgHhotmal!.com Telefono Domicilio: 022975607 

  

ódigo: RIMRUC2017001086994 

echa; 21/07/2017 12:44:55 PM 

'ag. 2de 2 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el 

numeral 5 An. 18, de la Ley Notarial doy fé 

que la COPIA que antece de 

documento presentadó ante mi    

   

Quito. a 

Dr. Gab 
ROTARIO VIGES 

De obs.     

  

 



  

  

DR. GABRIEL COBO UT. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

gó ante mí, una escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 

FLASHDELSUR S.A.; que otorga: EL SR. PEDRO ALEJANDRO IZA ANGULO; y en 

fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Quito a, dos de octubre de dos mil diez y siete. 

  

MSC 

 



  

a



  

¿
e
 

o 

¿3 E 
Y ( 

Factura: 001-002-000027018 

EOMSEJO DELA 
JUDICATURA que 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701009002030 

LOA 
20171701009002030 

  

  

  

  

  

      

MATRIZ 

FECHA: 6 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:58) 

TIPO DE RAZÓN: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

ACTO O CONTRATO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-03-2013 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2989 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

DUTAN GARRIDO GIOVANNY 

LENIN 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1710055607 

  

  

  

TESTIMONIO 

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 
ACTO O CONTRATO: FLASHDELSUR S.A, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-09-2017 
  

    NUMERO DE PROTOCOLO:   3171 
  

   NOTARIO(A) ALIGÍ 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

 



TA 
nd 

ES Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

QUITÓ NOTARIA 

  

(OTROS: 2017| 17| 01| 09 | 002030 
                

-- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la 

escñtura pública de; CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A, 

celebrada ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno 

Encargado del Cantón Quito, el 04 de Marzo del dos mil trece, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, El AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR 

S.A otorgada por: 'Sr. PEDRO ALEJANDRO IZA ANGULO, según 

consta en el testimonio debidamente certificado que antecede... Quito a, 
* » - 7 3 N > 

SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. - ¿A a SS 
+ ” 7 

      

1 
Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 

Teléfonos: 2547635 

Lo:



  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL, INCLUSIÓN DE NUEVO SOCIO Y REFORMA AL 

  

  

  

  

ESTATUTO 
NÚMERO DE REPERTORIO: 49546 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4816 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1721715439 IZA ANGULO PEDRO REPRESENTANTE LEGAL 

ALEJANDRO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

        

  

  

  

  

  

Bistro NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL, INCLUSIÓN DE NUEVO SOCIO Y 
y %, REFORMA AL ESTATUTO 

- 

2 DATOS NOTARÍA: NOTARÍA VIGESIMA TERCERA /QUITO /28/09/2017 
E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 

4 FLASHDELSUR S.A. 
o DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO E 

> 
arta a E 4. DATOS ADICIONALES: 

[ SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1867 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28/05/2013.- | 

A, 
CUALQUIER ENMENDADURAS ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS UE SE“EÉNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿de Registy,,       
        

  

    Ve o 
canti del ca 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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